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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0010/26 

   
 

                                                                                                                         
 
 

 
VISTO :  
 
             La necesidad de modificar la Ordenanza Nº 4753/25; y 
  
CONSIDERANDO:  
 
                       Que el espíritu de la Ordenanza que nos ocupa no se ve modificado. 
 
                      Que dicha modificación surge por un error involuntario de transcripción 
en el número de plano de obra perteneciente a la localidad de Oriente, en el Artículo 1º, ítem 
primero y tercero de la Ordenanza en cuestión. 
                                           
 
 POR TODO ELLO , el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE , en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 

 
ORDENANZA 

 
ARTICULO 1°)  Modifícase el Artículo 1º de la Ordenanza Nº 4753/25, en el primer y tercer 
============ ítem, de la localidad de Oriente, el cual quedará redactado de la siguiente 
manera: 
 

• Manzana 83, Parcela 1 a 14, cuyos frentes dan a la calle Belgrano, siendo la Parcela 
14 afectada en su lateral que da a la Calle R. Fernández. Plano Nº 051-01-080725 
BAGSA. Anexo I. 

• Manzana Qta 37, 46 y 56. Plano Proyecto Nº 051-01-230525 BAGSA. Anexo III. 
Sobre la factibilidad de extensión de 1866 metros. 

 
ARTICULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dése al 
============ Registro Oficial y oportunamente.- 
 

SALA DE SESIONES, 11 de Marzo de 2026.- 
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